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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y
Administración Pública
5 84 CORRECCION DE ERROR ob servado en

la pub licación del Decreto 33/1986, de 3
de abril , por el que se modifi ca y amplía
el Decreto 86/1 984, de 26 de julio, sobre
indemnizaciones por razón del serv icio al
personal de la Comunidad Autónoma .

Habiéndose observado error en la publicación
del texto del Decreto número 33/1985, de 3 de
abril, por el que se modifica y amplia el Decreto
86/1984, de 26 de julio, sobre indemnizaciones por
razón del servicio al personal de la Comunidad
Autónoma, inserto en el «Boletín Oficial de la Re-
~6n dé Murcia» número 104, de 7 de mayo, se es-
tima procedente la subsanación del mismo, en lá
siguiente forma :

-Página 1858 . Final del primer párrafo : Donde
pone « . . . Real Decreto 1 .244/84, de 4 de julio», d e-
be poner: « . . .Real Decreto 1 .344/84, de 4 de julio» .

Murcia, 19 de mayo de 1986 .-El Secretario Ge-
neral Técnico, Jesús Quesada Alcázar .

Consejeiía de Polftica Territorial
y Obras Públicas
585 ORDEN de 12 de mayo de 1986 , de la Con-

sejería de Política Territorial y Obras Pú-
b licas, por , la que se establecen normas
reguladoras en orden a la concurrencia y
criterios de otorgamiento de subvenc iones
para conservación del patrimonio arqui-
tectónico de las Corporaciones Locales.

Por Real Decreto 1 .546/1984 , de 1 de agosto, so-
bre traspáso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en mater ia de patrimonio
arquitectónico, control de la calidad de edificación
y vivienda, se transfirieron las funciones y servi-
cios relativos, entre otras las de estudios básicos y
adopción de medidas de conservación y mejora del
patrimonio sobre el que ejerza funciones la Comu-
nidad Autónoma.

Ello hace preciso regular, mediante una nor-
mativa propia, el otorgamiento de las subvencion^s
para la conservación de edificios o conjuntos del
patrimonio arquitectónico .

En su virtud,

DI S PON G O :

Artículo 1 .0 Las Corporaciones Locales podrán
solicitar subvenc iones para actuaciones de conser-
vación del patrimonio existente en su municipio ,

así como en edificios y conjuntos de interés arqui-
tectónico .

Artículo 2 .0 La concesión de subvenciones obe-
decerá a criterios objet ivos de ponderación, esta-
bleciéndose el siguiente orden de prioridades:

a) Estudios básicos y de gestión para la reha-
bilitación de edificios o conjuntos que tengan un
marcado interés arquitectónico reg ional .

b ) Ayudas especiales para realización de tra -
bajos en las oficinas gestoras de rehabilitación .

c) Obras de conservación y mejora del patri-
monio arquitect ónico existente.

d) Obras de urbanizaci ón y saneamiento .
Artículo 3 .° Las solicitudes se presentarán ante

la Dirección Regional de Urbanismo, Arquitectura
y Vivienda, acompañadas de una Memoria justifi-
cat iva de las actuaciones a realizar, su importe , así
como de la subvención que se solicita, plazo de r ea-
lización de las mismas y previsiones sobre la con-
servación, en su caso .

Artículo 4 ° Informado el expediente por los
Servicios Técnicos competentes, pasará a informe
del Consejo de Direcc ión a propuesta del Director
Regiona] ,de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda ,
resolviéndose por el Excmo. Sr. Consejero de Po-
lítica Territorial y Obras Públlcas su aprobación.

Artículo 5° En la resolución de aprobaci ón se
señalará un plazo para el inicio y terminación de las
actuaciones que podrá ampliarse por tiempo no su-
perior a la mitad del que inic ialmente se concedió ,
a pet ición de la Corporación interesada .

Los beneficiarios de la subvenoión informarán
cada dos meses a la Consejerfa de Pol ítica Territo-
rial y Obras Públicas a través de la Dirección Re-
gional de Urbanismo, Arqu itectura y Vivienda del
desarrollo de ejecución de las obras .

Artículo 6° El pago de la subvención se reali-
zará previa presentación de las certificaciones co-
rrespondientes .

Dictada resolución de concesióxi de subvención
y a petición de la Corporación interesada, se po-
drá autorizar, por única vez, el pago a cuenta de
hasta un 20 por 100 del impoFte de la subvención .

Artículp 7^ El pago de la subvención se podrá
suspender provisional o definitivamente cuando
concurran alguna de las siguientes circunstanc ias:

a) Alteración sustancial de la actuaci ón para
el que se concedió, excepto la autorizaci ón expresa
de su modificación .

b) Paralización de las actuaciones durante 6
meses o su suspensión definitiva .

c) Incumplimiento del plazo fijado para su rea-
lizac ión .

d) Cualquier otra causa relevante que se h qga
cons tar expresamente en la resolución de conce -
s ión .
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Con carácter previo a la resolución sobre sus -
pensión defin itiva de la subvención , habrá de dar
audiencia a la Corporación interesada .

Artículo 8° La subvención concedida podrá
minorarse o anular en los siguientes casos :

a) Cuando no se autorice la incorporac ión del
ejercicio presupues tario siguiente del remanente
del crédito no invertido y únicamente por la can t i-
dad no incorporada .

b) En el caso de minoración o supresión de
la correspondiente subvención estatal de car ácter
finalista .

DISPOSI'CION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gicrz de Murcia» .

Murcia, 12 de mayo de 1986.-El Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, José Salva-
dor Fuentes Zorita .

Iltmos. Sres . Secretario General Técnico y Directo-
res Regionales de la Consejería de Política Te-
rritorial v Obras Públicas .

586 ORDEN de 1 3 de mayo de 1986 , s obre ayu -
das a empresas privadas para reestructura-
ción de concesiones y mejoras del servicio
público regular de viajeros .

Con la realización del Plan Director de Trans-
portes de Murcia el año 1982 y su actualización a
finales del año 1985, se ha analizado la situación ac-
tual de los servicios públicos regulares de viaje-
ros, equipajes y encargos, señalando sus princi pam
les problemas .

Por otra parte la D i r e c c i ó n Regional de
Transportes y Comunicaciones está realizando un
estudio sobre el transporte de via jeros en la Región
de Murcia que ha tomado como modelo la comar-
ca de la Vega Media cuyas conclusiones se podrán
extrapolar a toda la Región .

La situación actual de los servicios regulares
en nuestra Región se cara,cteriza por la existencia
de numerosas empresas de pequeña dimensión, con-
cesionarias de un único o escaso número de ser-
vicios regulares, con itinerarios que en muchos ca-
sos 'se superponen, de problemática rentabilidad
ecónómica y que, en ocasiones, no están adecua-
damente concebida para satisfacer las necesidades
reales del transporte .

Esta proliferación de pequeñas empresas difi-
culta las posibilidades de coordinación y adecua-
ción de horarios . Por otra parte, los recursos dis-
ponibles son infrautilizados, no aprovechando las
economías de escala que se producen al aumentar
la dimensión de la empresa . Todo ello unido a una
inadecuada gestión de los fondos de amortización,
ocasiona una pérdida de calidad del servicio de-
bido a utilización de un parque de autobuses de
elevada edad media .

Estos hechos se vieron fomentados por una
motorización en el transporte privado, creciente
durante los años sesenta, y un sistema concesional
prácticamente no alterado desde los años cin-
cuenta .

Como quiera que el deterioro de los servicios
públicos regulares se produce por problemas es-
tructurales del sector, tal como ha quedado ex-
puesto, no tendría sentido realizar una serie de
medidas que abordarán sólo y exclusivamente uno
o varios de sus efectos, como la renovación del
parque móvil, sino que también es preciso abordar
las causas que han conducido a esta situación en
orden a producir un saneamiento económico de
las concesiones que sea efectivo y duradero, por lo
que la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas ha considerado oportuno ayudar a aque-
llas empresas que realicen modificaciones que al-
teren la estructura del sector, disminuyendo el ex-
cesivo número de pequeñas concesiones, causa del
mal aprovechamiento de recursos y demás efectos
paralelos que surgen al no poder aprovechar las
economías de escala que en otro caso se produci-
rían . En todo caso, estas ayudas se fundamenta-
rán en el concepto de proteger servidumbres inhe-
rentes a la noción de servicio público .

Por todo ello, previo informe de los servicios
jurídicos y económicos de la Secretaría General
Técnica he dispuesto:

Artículo 1° La Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públicas podrá conceder ayudas con
cargo a la partida 14.05.513 .B .770, para la compen-
sación de cargas de servicios públicos regulares de-
rivadas de la reestructuración de empresas conce-
sionarias, de acuerdo con las cuantías y procedi-
mientos siguientes :

1 .1 . Podrán obtenerse ayudas a fondo perdido,
de hasta un veinte por ciento del capital social de
la Sociedad formada por fusión de empresas con-
cesionarias de servicios públicos regulares de via-
jeros cuyos itinerarios discurran íntegramente den-
tro del ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, sin que, en ningún caso, pueda so-
brepasar de diez millones de pesetas, siempre que
la integración de las mismas permita un mejor
aprovechamiento de los recursos disponibles y la
Dirección Regional de Transportes y Comunicacio-
nes declarare sd interés público de conformidad
con el Plan Director de Transportes .

Dichas ayudas se destinarán a financiar inver-
siones de capital .

1 .2 . Para poder ser beneficiario de este tipo
de ayudas, las empresas interesadas deberán soli-
citarlo antes de los cuatro meses contaclos desde
la entrada en vigor de esta Orden, mediante instan-
cia dirigida al Iltmo . Sr . Director Regional de Trans-
portes y Comunicaciones acompañada de la escri-
tura de constitución de la sociedad, en su caso, da
cumenta que acredita la tramitación ante el Regis-
tro Mercantil de la inscripción de la fusión reali-
zada y de una Memoria descriptiva en la que se
detallen las concesiones afectadas, servicios de
transportes y mejoras que, a juicio del peticiona-
rio, pueden producirse en la prestación de los ser-
vieios .

Tendrán la misma consideración a los efectos
previstos en el párrafo anterior, las operaciones
de compra de las concesiones por otras empresas
concesionarias, siempre que dichas adquisiciones
tengan como efecto una mayor coordinación de
los servicios públicos regulares de viajeros, de con-
formidad con lo establecido en el Plan Director de
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Transportes, para lo que deberá aportarse contra-
to de compraventa, tomándose como base, para el
cálculo de los límites de la subvención, el importe
de la transacción efectuada .

En cualquier caso, la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones revisará la valora-
c ión de la empresa peticionaria, con el fin de posi-
bilitar la posterior cuantificación de la ayuda que
ésta puede obtener .

1 .3 . La Dirección Regional elevará al excelen-
tísimo señor Consejero de Política Territorial y
Obras Púb licas la propuesta de concesi ón de las
subvenciones que estime oportunas de conformí-
dad con los párrafos anteriores, iniciando el opor-
tuno expediente con la propuesta del gasto .

Ar t ículo 2 ° La Consejería de Política Territo-
r ial y Obras Públicas podrá conceder ayudas a em-
presas concesionarias de servicios públicos re gu -
lares de viajeros cuyos itinerarios discurran ínte -
gramente dentro del ámbi to territorial de la Comu -
nidad Autónoma de Murcia con cargo a la partida
14 .05 .513 .B .770 para atender las necesidades de re -
novación del material móvil en las condiciones que
se indican :

2 . 1 . Las ayudas se concederán para la sustitu -
c ión de vehículos adscritos a las concesiones me-
diante la adqu isición de vehículos nuevos o usados
de edad inferior a los sus tituidos, hasta las siguien -
tes cuant ías máximas :
- Vehículos nuevos : Un mi llón y medio de

pesetas .
- Vehículas de hasta 3 años: Un millón de

pesetas .
-Vehículos de 4 y 5 años : Setecientas mil

pesetas .
- Vehículos de 6 y 7 años: Cuatrocientas mil

pesetas .
22 . Tendrán preferencia para la obtención de

estas ayudas las empresas que hayan unificado sus
servicios de la forma contemplada en el artículo 1°.

En el supuesto de que por el número de solici-
tudes presentadas y aceptadas no sea posible con-
ceder la ayuda a todas las propuestas de adquisi-
ciones de vehículos, el volumen de recursos dispa
nibles para esta acción será aplicado entre los
vehículos a sustituir con mayor antigüedad de fa-
bS'.C&C1Óri .

2 .3 . Las empresas interesadas deberán solici-
tar estas ayudas antes del 31 de octubre de 1986,
mediante instancia dirigida al Iitmo . Sr. Director
Regional de Transportes y Comunicaciones, acom-
pañada de una Memoria acreditativa de la necesi-
dad de las mismas .

2 .4 . Transcurrido el plazo de solicitud de estas
ayudas la Dirección Regional de Transportes y Co-
municaciones determinará las solicitudes que cum-
plan los requisitos señalados en el párrafo ante-
rior y elevará propuesta al Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas, al objeto
de iniciación de los oportunos expedientes de gasto .

2 .5 . Para que los importes de las ayudas se
hagan efectivos, el peticionario deberá aportar do-
cumentos que acrediten la realización de la inv^r-
sión en material móvil y su adscripción a servicios
públicos regulares en el plazo de 30 días hábil s a
cantar desde la fecha de la tramitación de la pro-
puesta de gasto oportuna .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murc ia» .

Murcia, 13 de mayo de 1986 .-El Consejero,
José Salvador Fuentes Zorita.
Iltmos . Sres . Secretario General Técnico y Director

Regional de Transportes y Comunicaciones .

587 ORDEN de 13 de mayo de 1986, sobre re-
novación del parque móvil de los serv i-
cios públicos regulares de la Región de
Murcia .

La realización de diversos estudios sobre el
transporte regular de viajeros en nuestra ltegión
demuestran que la ca lidad en que se prestan estos
servic ios se ha deteriorado considerablemente al
aumen tar la edad media del parque móvil adscrito
a las conces iones actuales .

La Consej ería de Política Territorial y Obras
Públicas p lan ificará la renovación del parque mó-
vi l afecto a las concesiones de servicios públicos
regulares de viajeros, equipajes y encargos, consi-
derando los propios pl anes de futuro de los em-
presarios y, especialmente, el estado de conserva-
ción de vehículos que están amortizados de forma
que se garantice una disminución de la edad med'.a
del parque móvil y el logro, en un plazo razo nabl e ,
de unos nive les aceptables en la calidad de los
servicios públicos regulares de la Región de Murci a .

El artículo 65 del Reglamento de Ordenac ión
de los Transportes Mecánicos por Carretera esta-
blece que «los vehículos afectos a las concesiones
de servicios públicos regulares deberán ser susti-
tuidos al expirar el plazo señalado para su amorti-
zación . No obstante lo que antecede, la Dirección
General podrá autorizar la continuación en serv:
cio de dicho material amortizado , atendiendo a su
buen estado de conservaci óm>.

El artículo 10 . Uno d) del Estatuto de Autono-
mía de la Región de Murc ia, atribuye a la Comu-
nidad Au tónoma la competencia exclusiva en ma-
teria de ferrocarriles, carreteras y cam inos cuyo
itinerario se desarrolla íntegramente en su ámbi-
to territorial y, en los mismos términos, del trans-
porte desarrollado por estos medios y por cable .

Por todo ello, previo informe de los servicios
juríd icos de la Secretaría General Técnica , esta
Consejería ha dispuesto :

Artículo 1 ° Las empresas concesionarias de
los servicios públicos regulares de la Región de
Murcia, deberán presentar en el plazo de dos meses
con tados a partir de la entrada en vigor de esta
Orden, ante la Direoción Regional de Transportes
y C omunicaciones, un P 1 a,n de renovaci ón del mate-
r ial móvil adscrito a las concesiones , que permita
cumplir todas las obligaciones que establece el
artículo 65 del Reglamento .

Artículo 2 .° En el Plan de Renovación se hará
constar :

1 .-Relación de vehículos adscritos a la conre-
sión, tanto ti tulares como reservas, antigüedad de
los mismos y su estado de conservación .

2 .-Plazos en que serán sustituidos los veh ícu-
los amortizados .
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Artícuio 3 ° La Dirección Regional de Trans-
portes y Comunicaciones, atendiendo a las circuns-
tancias de las concesiones, determinará, en todo ca-
so, al anzt.er?al móvil que debe ser renovado, seña-
lando el plazo en que han de rea lizarse las sustitu-
ciones .

Art ícu lo 4° El incumplimiento de lo señalado
en la presente Orden , se considerará infracción
grave, sancionándose conforme a lo establec ido en
los artículos 7 ° C y 9 .° de la Ley 38/84, de no-
viembre, sobre inspección, control y ré gimen san-
cionador de los transportes mecánicos por carre -
tera .

FPNAL UN ICA
La presente Orden en trará en vigor al día s iguien-

te de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Fe,aión de Murcia» .

Murcia, 13 de mayo de 1986 .-El Consejero,
José Salvador Fuentes Zorita .
Iltmo. Sr . Secretar io General Técnico e Iltmos .

Sres . Directores Regionales .

Consejería de Cultura y Educación
588 ORDEN de 15 de mayo de 1986, por la que

se nombran los miembros componentes
de la Junta Electoral Central para las elec -
ciones de Asambleas Generales y Pres iden -
tes de las Federaciones Deportivas de la
Región de Murcia .

Por el artículo 10 de la Orden de 26 de febrero
de 1986, publicada en el « Bo letín Oficial de la Re-
gión de NIu*c ia», de 12 de marzo de 1986, se crea
una Junta Electo ral Central para las elecciones de
Asambleas Generales y Presidentes de las Federfl^
c:nr. .s IIüp9rtivas de la Región de Murcia . El Pre-
sidente y miembros de esta Junta serán nombrados
por el Consejero de Cultura y Educación a pro-
puesta de la Dirección Regional de Juventud y De-
portes .

En su virtud, y de conformidad con la propues-
ta del Director Regional de Juventud y Deportes .

D I S P ONGO :
Artículo único .-Nombrar a los siguientes com-

ponentes de la Junta Electoral Central para'las elec-
ciones de Asambleas Generales y Presidentes de las
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia :

Presidente : Don Antonio- de la Cruz Pérez Mar-
tínez .

Sup lente : Don Francisco Jiménez García .
Vocal titular : Don Manuel Cano Mar tínez .
Vocal suplente : Don Juan Guirado García .
Vocal titular : Don José Antonio García Molina.
Vocal suplente : Don Antonio Vidal Ruiz .
Vocal titular : Don José García Murcia .
Vocal suplente : Don Eduardo Armada Ros .
Vocal titular : LTOn José María Rodríguez de Ve-

ra Cachá.
Vocal suplente : Don Enrique Miró Ferreres .

I)ISPUSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el mismo

día de su publicación en el «Soletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 15 de mayo de 1986.-E1 Con -
sejero de Cultura y Educación, Esteban Egea Fer-
nández.

589 ORDEN de la Consejería de Cultura y Edu-
caci<➢ n , de 15 de mayo de 1986, por la que
se convocan becas de residencia en el Co-
legio Mayor Universitario «Dr. Rafael Mén-
iaz», de Murc ia, para alumnos universi-
tarios durante el curso académico 1986/87.

La Consejería de Cultura y Educación, con el
fin de fomentar la po lítica socia l para facilitar el
acceso a los estudios universitarios en e l Colegio
Mayor «Dr. Rafael Méndez», de Murcia, y a pro-
puesta de la Dirección Reg ional de Universidad e
Investigación, convoca becas de residencia con
arreglo a las siguiente s

B A S E S :

Primera -Se convocan :

a) Cinco becas de residencia por aprovecha-
miento académico .

b) Una de colaboración formadora, y
e) Dos becas de colaboración auxiliar, por im-

porte de 170 .000 pesetas las del grupo a) ; 200 .000
pesetas las del grupo b), y 100 .000 pesetas las del
grupo c) .

Segunda~-Padrán optar a las del grupo a), to-
dos los alumnos que hayan superado el C . O. U. y
estén en posesión del acceso a la Universidad, o
los que estén cursando estudios en cualquier centro
universitario .

La beca de tipo b), de colaboración formativa,
será concedida por el Director Regional de Univer-
sidad e Investigación a instancias y propuesta del
Director del Colegio de entre los Colegiales del
último año o Postgraduados, residentes con ante-
riodad en este Mayor .

Las becas de colaboración auxiliar serán con-
cedidas, q petición de los interesados, por el Direc
tor del Colegio, asistido por el Subdirector y la
Junta Rectora .

Tercera.-Las solicitudes se formularán me-
diante instancia dirigida al Excmo . Sr. Consejero
de Cultura y Educación, acompañando a la misma
la siguiente documentación :

a) Certificación académica personal de todos
los estudios realizados .

b) Declaración jurada de los ingresos familia-
res realizada por el cabeza de familia .

c) Fotocopia de la declaración de la renta de
'.a unidad familiar del solicitante, en su caso .

Cuarta.-Las solicitudes se presentarán en el
Registro General de la Consejeria de Cultura y Edu-
cación o por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, dentro del plazo siguiente : Del 1 de ju-
lio al 15 de septiembre .

Quinta.-Para la concesión de becas del grupo
a), se tendrán en cuenta tanto el aprovechamiento
académico como los recursos económicos .

Sexta .-La Comisión que ha de seleccionar a los
beneficiarios de este tipo de becas estará formado
por los siguientes miembros :

Presidente : El Director Regional de Universi-
dad e Investigación .

- Vocales :

El Director del Colegio Mayor Universitario
«Dr. Rafael Méndez» .
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Un Profesor de la Un iversidad de Mu rc ia nom-
brado por el Excmo. Sr . Rector a propuesta de la
D i rección Regzonal de Universidad e Investigac ión .

Un colegial del Colegio Mayor Univers itario
«Er. Raiael Méndezu, nombrado por la D irección
Regional de Universidad e Inves tigación a propues -
ta de la D irección del Colegio .

Secretario: E1 Secretario General Técnico de la
Consejería de Cultura y Educación .

Sép t ima.-La conc es ión de las presentes b ecas
quedará condicionada a la admisi ón del solicitan-
te como res iden te en el Colegio Mayor .

Octava. -E1 disfrute de estas becas es incom-
pa t ible con cualquier otra beca oficial, deb iéndose
comprometer el beneficiario a colaborar con las
actividades del Colegio Mayor .

Novena .-Para hacer efectivo el importe de la
beca, los beneficiariós deberán presentar la docu-
mentac ión acredi tativa de haber aprobado íntegra-
mente el curso anterior y estar matriculado c omo
alumno oficial en la Facultad o Escuela Universi-
taria del Distrito Universitario de Murcia en el cur-
so académico 1986/87 .-II Consejero de Cu ltura y
Educación , Esteban Egea Fernández .
Iltmos . Sres . Directores Regionales y Secretario

General Técnico .

Consej ería dé Agricultura ,
Ganadería y Pesca

:5 2 1 ORDEN de fecha 5 de mayo de 1986 , por
la que se dispone la identifica c ión del ga-
nado porcino mediante .crotal homologado .

Entre las medidas de prévérteión y lucha contra
las enfermedades del cerdo y muy especialmente
contra la peste porcina africana, encuentra un des-
tacado lugar el conocimien to, en cualquier momen-
to, del ciclo produc tivo de los animales, del origen
y/o procedencia de los mismos, que perniita un
adecuado seguimien to b ien ea los cebaderos , bien
en los mataderos autorizados.

Por otra parte el Real Decreto 79 1/1979, de 20
de febrero, en el antículo 7" . Dos, obliga a los ga-
naderos a la identificación individual de sus anima-
les cuando las circunstancias epizooiiológicas lo
justifiquen a fin de conocer con garantía suficiente
el posible origen de losfocos de enfermedad.

Asimismo el Real Decreto 425/1985, de 20 de
marzo, en su artículo 1 .0 C), apartado 10, determi-
na, entre otras cosas, que todo animal que se tras-
lade para vida queda obligado a estar identificado
individualmente mediante crotal o marca oficial,
mandato que igualmenie se recoge en el apartado
quince de la Orden de 31 de mayo de 1 985, que lo
desarrolla .

Queda, pues, patente la preocupación de la Ad-
ministración en materia de identificaaión an imal,
por considerarla uno de los pilares Pundamentales
en la lucha contra la peste porcina africana, lo que
aconseja dictar las medidas complementa rias que
recojan y desarrollen las normas que coo rdinen las
acciones .

590 ORDEN de 2 de mayo de 1986, por la que
declaran vedadas para la práctica de la
pesca profesional y deportiva determina-
das zonas del Mar Menor desde el 2 de ma-
yo al 15 de julio de 1986.

VISTA la petición formulada por la Cofradía de
Pescadores de San Pedro del Pinatar, en base al
acüerdo adoptado por su Cabildo o Comisión Per-
mar.ente en ' reunión celebrada el pasado día 26 de
abrfi ; del informe favorable del Servicio Regional
de Pesca de esta Consejería, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 13 del vigente Reglamento de
Pesca del Mar Menor , aprobado por Decreto Regio -
na l 91/1984, de 2 de agosto, tengo a bien disponer :

Ar tículo primero .-Se dec lara una veda total de
3Q 0 metros desde la cos ta hacia afuera én las zonas
de Compañías de Pesca Tablacho y Hacho para la
práctica de la pesca, tarrto profesional como depár -
tiva, en el tiempo comprendido entre la fecha de
entrada en vigor de la presente Orden y el -15 de
ju lio de 1986 .

Artículo segundo.-La Cofradía de Pescadores
de San Pedro del Pinatar deber á proveer lo nece-
sario para el debido balizamiento y señalización
de dicha zona vedada .

DIiSP(?SICION FINAI ,
La presente Orden entrará en vigor el mismo

día de su publicación en el «Boletín Oficial dé la
Región de Murcia» .

Murcia, 2 de mayo de 1986.-E1 Consejero de
Agricu ltura , Ganadería y Pesca, José Lu is Albacete
Viudes .

Por todo ello, y en virtud de lo expuesto, he
tenido a bien disponer lq siguiente :

Primero .-Se establece con carácter obligator io
la identificación de todos los animales q ue se tras-
laden para vida fuera de su explotación de origen ,
mediante la implantación de crotal homologado.

Segundo.-El Colegio Oficial de Veterinarios de
Murcia podrá colaborar en la custodia, grabación y
entrega al ganadero de los crotales que le hayan
sido asignados, preVia autorización del Servicio
de Ganadería .

Tercero .-Por lá prestación del citado servicio,
el Colegio Oficial dé VeteFinarios podrá percib ir .
del ganadero hasta úri máximo de 5 pesetas por
crotal , contra la entrega de los mismos .

Cuar to.-Por la Dirección Regional de Produc-
ción e Industrias Agroalimeniarias, se dictarán las
disposiciones complementarias para la aplicación
de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto .-Las infracciones cometídas contra lo
dispuesto en la presente Orden se sancionarán a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1665 /1976 ,
de 7 de mayo, y demás nornnas ,concordantes .

DISP(1SICION FINAL

Esta Orden ent rará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «B . O. R. M.» .

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca, José Luis Albacete Viudes.
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III. Administración de Justicia
JUZGADO S :

* Número 3202

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI C T O

Don Abdón D íaz Suárez , Magistrado,
Juez de P rimera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado , ba-
jo el número 972/85-A, se sigue juicio
ejecutivo p romovido por Renault Finan-
ciaciones, S.A., rep resentado por el P ro-
curador don Francisco Aledo Martínez,
con tra don José Caballero S ánchez y su
esposa doña María Serrano Iviartinez,
vecinos de Puente Tocinos, Senda de C a-
si lla (Mu rcia), en los que por p roveído
de esta fecha he acordado sacar a subas-
ta, por primera, segunda y[ercera vez y
t é rmino de veinte dias háb iles, los bie-
nes embargados a dicho ejecu tado y que
luego se relacionarán, habiéndo se seña-
lado para el remate los d ías 16 de junio,
1 4 d e ju lio y 10 de septiembre, respecti-
vamente, a sus once horas, en la sala
aud iencia de este Juzgado , sito en Ron-
da de Garay, número 7 , 2 .'0, y en cuya
subasta r egirán las sigv[enúes condic io-
nes :

1 .1 5eivúá de Cipó para esta prime -
ra subasta t1 que se expresará, no adm i-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo y pud iéndo s e
hacer a calidad de cederlo a un tercero ;
para la segunda con rebaja del 25%, y
para la terce ra, sin sujeción a t ipo al-
guno.

2 .' Todo licitadqr, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignaz pre-
viamenie , en la mesa del Juzgado , o en
el Establecimiento destinado al efecto ,
una can t idad igual por lo menos al 20
por ciento, efectivo de su ualoc, sin lo
cual no serán admitidos.

3 .' El rematante queda subrogado
en las cargas que existañ sobre los bie-
nes embargados (caso de tenerlas), sin
~ue destine a su extinción e] precio del
remaze .

4. ' Qire desde que se anuncie•esta
subasta hasta su cel ebración , podrán ha-
cerse postura s por escrito en pliego ce-
rrado, depo si tando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el referi do importe
de120 0/o del valor de los bieaes, o acom-
pañando al m i smo, resguardo de haber-
lo hecho en el establecimiento destina-
do al efecto .

Los bienes objeto de la subasta y p re-
cio de ellos son los sigu ie n tes :

Un vehícu lo clase turismo, marca Re-
nault, modelo 1 8, t ipo GTD , matrícula
MU-3266-U, valorado en l a cantidad de
650.000 pesetas .

Dado en Murcia a 2 8 de ab ri l de
1 986.-Abdón D íaz Suárez .-El Secre-
tario Judicial .

• Número 3203

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION C )

Cédula de notificación por edicto

El Ilmo . Sr . Magistrado de l Juzgado
de P rimera Instancia número Uno de es-
ta ciudad, en incidente de previo y espe-
cial pro nunciamiento derivado de juicio
de testamenteria que se tramita en este
Juzgado con el número 1 .430-C/84, a
instancias de doña Angeles y doña Fuen-
santa Cá rceles Gallego, representadas
por el Procurador don Cel estino López
García, cont ra don Antonio Cárceles
Gallego y otros, ha dictado la siguiente
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así :

«Sentencia.-En la ciudad de Murc ia
a primero de marzo de mil novecientos
ochenta y seis, el I lmo . Sr . D . Abdón
Díaz Suárez, Magistrado, Juez de Yri-
mera Instancia número Uno de la mis-
ma, habiendo visto los presentes autos
de juicio voluntario de testamentaría nú-
mero 1 . 43 0 /84 , seguido a in sta nci as del
Procurador don Celestino López García,
en nombre de doña Angeles Cárceles Ga-
llego y doña Fuensanta Cá rceles Galle-
go, contra los herederos de don Jesús
Cárceles López y doña Carmen Gallego
Frutos, representados por los Procu ra-
dores don Francisco Botia Llamas y do-
fia María de l Mar Montaner Sa las, bajo
la dirección de los Letrados don Luis
Hernández A rmand y don Francisco
Cárceles Moreno y don Fulgencio Nava-
r ro Martínez.

Fallo : Que desestimando la demanda
interpuesta por el Procurador don Ce-
lestino López García, en nombre de áo-
ña Angeles Cárceles Qallego y doña
Fuensanta Cárceles Gallego, contra He-
rederos de don Jesús Cárceles López y
doña Carmen Gallego Frutos, absuelvo
a los demandados de la misma, impo-
niendo las costas a los demandantes . Así

por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo Abdón D íaz
Suárez . Rub ricado» .

Y para que sirva de céd u la de noNfi-
cación a los demandados en rebeldía don
Antonio, doña Concepción y doña Ma-
ria Cárceles Gallego, expido la presente
que firmo en Murcia a ocho de marzo
de m il novecientos ochenta y sei s .-El
Secreta rio .

* Número 3204

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE M URCIA

EDICT O

El Magistrado, Juez de Primera In;
t ancia número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que e l día 26 de junio de
1986, a las once horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se me ncionan
acordada en los au tos número 879^de
1985, instados por Banco Español d e
Crédito, S .A., contra don Pe dro Jimé-
nez y doña Au rora Ba llesta.

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
tada de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes a n terio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
12 de septiembre de 1986, a las once ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 75
por 100 del precio de tasación ; si ésta
también fuese declarada desierta, se se-
ñala para la tercera, subasta sin sujeción
a tipo, el día 14 de octubre de 1986, a
las once horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .° Rústica .-Trozo tierra, secano ,
con 70 olivos, en pieza de huerta, San-
gonera la Seca, Murciá . Mide : Una hec-
tárea, 90 áreas y b centiáreas . Inscaita en
el Registro de la Propiedad Seis de Mur-
sia, libro 116, sección 11 .', folio 170
finca 9 .861, inscripción 2 .' . Precio pa-
ra la subasta, 700 .000 pesetas .

2.' Rústica.-Trózo tierra, secano,
en Casas de Blas Dionisio, Sangonera la
Seca, Murcia, en el pago Llano de Mon-
toya. Mide 2 hectáreas, 41 áreas, 4 cen-
tiáreas . Inscrita en el Registro de la
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Propiedad Seis de Murcia, libro 123, sec-
c ión l l .a, folio 47, finca 1 0.556, inscrip-
c ;ó n 1 .' . Precio para la subasta,
1 .200 .000 pesetas .

3 .° Rús tica .-T rozo de tier ra, seca-
no, en Sangonera la Seca , Murcia . Mi-
de 92 áreas, 40 centiáreas, equivalente a
cuatro tahíillas, dos ochavas, cuatro bra-
zas . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad Seis de Murcia, libro 60, Sección
7I . a, foGo 155, finca 4 . 886 , inscripción
l .a . Precio para la subasta, 2 .500 .000
pesetas .

h4urcia, 17 de marzo de 1986 .-El
ft4agistrado, Juez .-El Secretario, Dio-
nisio Bueno García .

* N úmero 3205

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

ED [ CTO

El Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Mu rcia ,

Hace saber : Que el d í a 1 0 de julio de
19 86, a las once horas, se celebrará pri-
m era subasta pública, en este Juzgado,
de lo s bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 95 de
1 981, instados por la Caja Rural de Bo-
nanza contra don Antonio Ibáñez To-
rres, vecino de Alcantarilla, calle Mar-
queses, de Aledo, sin.

Las condiciones de l a subasta serán las
estab l ecidas en l os artículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado,subrogándose,és-
ros, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desie rta ,
se anuncia segunda s ubasta para el d ía
1 0 de septiembre de 1 986 , a las once ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 75
por I OO del precio de tasación; si ésta
también fuese declarada desierta, se se-
ñala para la tercera, subasta sin sujeción
a tipo, el día 10 de oct ubre de 1 986, a
las once horas, en el citado l ocal .

R elación de bienes objeto de suba s ta .

Dos calderas de vapor para la fabri-
cación de conserva . Valoradas en un mi-
llón doscientas mi l pesetas .

Dado en Murcia a 24 de abril de
1986 .-El Magistrado, Juez,-E] Secre-
tario , Dionisio Bueno García .

Lunes, 26 de mayo de 1986

* Número 320 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que e l día 13 d e junio de
1986, a las once horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado ,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 245 de
1 984, instados por Banco Central, S .A .,
co n tra don Fulgencio G inés Martínez
Rosa y otra, vecinos de Mu rcia , Plaza
de Sardoy, 2, 4.° C .

Las condiciones de la subast a serán las
establecidas en los ar t ículos 1 .499 y 1 .500
de l a L .E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cazgag y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Los bienes serán subastados por lotes
separado s .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para e l día
1 5 de julio de 1986, a las once horas, e n
la Sala de Audi enci a y por el 75 por 100
de l precio de tasación; si ésta tamb ién
fuese declarada des i er t a , se señala para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
d ía 15 de septiemb re de 1986, a las 11
horas, en el ci t ado local .

Re lación de bienes objeto de subasta :

1 .-Un trozo de tierra riego, situado
en término de Murcia, partido de Llano
de Brujas y pago de Beniora, conocido
hoy por el Rincón de San Antón, de ca-
bida 93 áreas, 64 centiáreas, de la cual
tras haberse practicado varias segrega-
ciones, ha quedado un resto sin deter-
minar de 6 áreas, 19 centiáreas ; dentro
de este trozo existe una pequeña casa de
planta baja de unos 80 metros cuadra-
dos . Inscrito en el libro 53 de la Sección
5 .', folio 102, finca 4 .617, inscripción
l .a, del Registro de la Propiedad núme-
ro Uno de Murcia. Valorado en quinien-
tas mil pesetas .

2.-Un trozo de tierra riego, situado
en término de Murcia , pa rtido de Llano
de Brujas y pago de Ben iora, hoy cono-
cido por R incón de San Antonio, de ca-
bida 25 áreas, 86 centiáreas . Dentro del
mismo existe una ca sa de unos 120 me-
tros cuadrados. Inscrito en el libro y sec-
ción antes citado , folio 104 , finca 4.619 ,
inscripción 1 .' . Valorado en un millón
de pesetas .

3 .-Un trozo de tierra riego de la ace-
quia del Rincón de San Antón, de este
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término, pa rt ido de Llano de Brujas, pa-
go de San Antón, de superficie 37 áreas,
27 centiárea s . Inscri to en el libro 35 de
l a sección 5 , fo l io 58, finca 2 .793, ins-
cri pción 2 . ' . Valorado en setecien t as mi l
pesetas.

Valor total de dichos bienes : dos mi-
llones doscientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 29 de abril de
1986.-El Magistrado, Juez .-El Secre-
tario , Dionisio Bueno García .

Número 3255

DISTRITO

NI1MER0 TRES DE MURCIA

Cédula de notificación

En la ejecutoria número 95/86 (J .F .
863/83) seguida en este J uzgado de D is-
trito número T res de los de Murcia con-
tra don Ra fael Nicolás Manzano y Mi-
guel Angel Manzano J iménez, és te últi-
mo actualmente en ignorado paradero,
se ha practicado tasación de costas con
e l siguiente resultado :

Importe tasas judiciales, 1 .694 ptas .

Reintegros del expediente, 2 .000 .

Indemnizaciones acordadas, 15 .000 .

D.C. 4 .1 dietas y locomociones, 1 .350 .

Importe total, s .e . u o ., 20 .044 ptas .

La indemnización devengar á un inte-
rés de l 10 por 100 anual desde la fecha
d e la sentencia ( 3 - 1 0-83) hasta el
31 - 12 - 84; el 13 po r 100 a nual e n el año
1 985 y el 12,50 por 100 anua l en 198 6
y hasta su total pago .

Murcia , 17 de marzo de 1986 .

Y para que si rva de notific ación W
condena do M igue l Ange l Manzano Ji-
ménez, que actualmente se encuentra en
ignorado paradero, al que se le da vista
por término de tres días, bajo apercibi-
m iento que de no impugnarse la misma,
se le requ iere de pago por importe de la
m itad del importe de la tasación notifi-
cándo le, al mi s mo tiempo , que se ha
practicado liquidación de condena, te-
niéndose por cumplida la pena de priva-
ción d e G bertad qu e l e fue impuesta . Ex-
t iendo la presente cédula en Murcia a
veintiséis de abril de mil novecientos
ochenta y seis .-El Secretario .



Página 244 Lunes, 26 de . mayo. de 1986 Número 120

Número 3239

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES . DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notifi cación

El Ilmo . Sr . Magistrado, Juez del
Juzgado de Primera Instancia de Fami-
lia número Tres de Murcia, en los autos
de divorcio número 51/86, seguidos a
instancia de don Luis González Esteve,
que litiga en calidad de justicia gratuita,
representado por el Procurador don
Juan de la Cruz López López, contra do-
ña María Dolores Tornel Pardo, en si-
tuación de rebeldía, ha dictado la si-
guiente sentencia que entre otros contie-
ne lo siguiente :

«En la ciudad de Murcia a 19 de abril
de 1986 . Vistos por el Ilmo. Sr. D. Ma-
nuel Rodríguez Gómez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número Tres
de Murcia los presentes autos de divor-
cio núme ro 51 /86, seguidos en este Juz-
gado a instancia de don Luis González
Esteve, hijo de Serafín y Josefa, nacido
el día 1 7 de junio de 1924 y con domici-
lio en Aljuce r (Murcia), Ctra. de El Pal-
mar, número 259, rep resentado por el
Procurador Sr . López López y asistido
del Letrado Sr . Jover Coy, y de otra y
como demandada, doña María Dolores
To rnel Pardo, mayor de edad, vecina de
Murcia, Avda . Primero de Mayo, 2, 4 . °
i zquierda, hija de Antonio y María, na-
cida en Alcantarilla el 14 de noviemb re
de 1931, actualmente en paradero des-
cono c ido y en situaci ón de rebeldía, y . . .

Fallo : Que estimando la demanda de
di vorcio formulada por el Procurador
don Juan de la Cruz López López, en
n o mb re y representación de don Luis
González E s teve , contra su esposa doña
María Dolores To rnel Pardo, demanda-
da en rebeldía ; debo declarar y declaro
di s uelto, por causa de divorcio el matri-
monio con traído en Murcia por los men-
cionados e sposos, el día 16 de junio de
1957, con todos los efectos legáles inhe-
rentes ; sin hacer expresa imposición de
co stas . Notifíquese a lá demandada re-
bdde esta resolución eñ la fórma preve-
nida por la Ley ; § no ser que se solicite
la notificación pdr la parte contraria y
una vez firme la presente sentencia, co-
rnuníquese de oficio al Regist ro Civil de
Murcia, en donde consta inscrito el ma-
trimonio de los litigantes . Así por esta
mi sentencia, lo p ronuncio, mando y 6o-
mo .-M . Rodríguez Gómez .-Rubri-
cado».

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Dolores Tornel
Pardo, expido el presénte que firmo en
Murcia a 30 de abriEde 1986.-El Secre-
tario, J . L . Escudero Lucas .-V. ° B °
El Magistrado, Juez .

* Númer o 3208

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

E DI CTO

Doña María Jover Carrión , Magistra-
do, Jue z de Primera I ns t a n ci a núme-
ro Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo número
755-85 a instancia de Cisternas Reunidas,
S .A., Proc . Sr. Rentero Jover, contra
don Domingo Núñez López, vecino de
Socuéllamos, calle Ciudad Real, 2, ac-
tualmen te en ignorado paradero, en re-
clamación de 80 .030 pesetas de principal
y 50 .000 pesetas más presupuestadas pa-
ra intere ses y costas, en cuyos autos se
ha acordado conforme a]o preceptua-
do por el art . 1 .460 de la Ley de E . Ci-
vil, citar de remate al demandado por
medio del presente, concedi éndole el tér-
mino de nueve días para que se persone
en los autos y se oponga a la ejecución,
si le conviniere .

Se le hace saber igu a lmente que se ha
p rocedido sin previo re querimiento de
pago, al embargo del cam ión Volvo ma-
trícula M-775755, c omo de su propiedad
y para responde r de las cantidades que
se rec l aman .

Dado en Murcia a 21 de abril de
1986.-María Jover Carrión .-El Secre-
tario, Dion isio Bueno García .

Número 3240

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES D E MURCIA

Cédula de emplazamient o

En virtud de lo dispuesto por el Sr .
Juez de Primera Instancia número Tres
de esta capital, en providencia fecha 2
de abril de 1986, recaída a demanda de
divoréio, formulada por el Procurador
don José Casalíns Velasco, en nombre
de Encarnación Lozano García, que li-
tiga con justicia gratuita, contra Anto-
nio Gallego Julián, sobre demanda de di-
vorcio número 281/86, se emplaza por

medio de la p resente y copias simples de
la demanda y documentos presentados
a don Antonio Gallego Julián, en igno-
rado paradero, para que dent ro del im-
prorrogable térm ino de veinte días há-
bi les, compa rezca e n dichos autos con-
teste la demanda por medio de Aboga-
do y P rocu rador, previniéndole de que
de no ver ificarlo le parará el perjuicio a
que hub iere lugar en Derecho y será de-
clarado rebelde .

Murcia, 29 de abril de 1986.-El Se-
cretario .

* Número 3260

PRIMERA INSTANC I A

NUMERO UN O DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

Por el presente se ha ce saber que en
los autos de juicio ejecutivo, que en este
Juzgado se siguen con el núm . 102/85-A,
a instancias del Banco Popular Español,
S .A., representado por el P rocurador
don Alfonso Vi cente Pérez Cerdán, con-
tra don Pasc ual Burriel Ortega y otro
más, y contra sus esposas, éstas a los so-
los efectos del art. 144 del R . Hipoteca-
rio, con fecha veintiséis de marzo de mil
novecientos ochenta y cinco, aparece dic-
tada sentencia que contiene el siguiente

Fallo: Que declar ando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando
que siga la misma adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga -
dos y demás, que en su caso, se embar-
guen de la propiedad del deudor don
Pascual Burriel O rtega y don Diego Fer-
nández López, y contra sus respectivas
esposas, caso de ser casados a los solos
efectos del art . 144 del Reglamento Hi-
potecario, y con su producto entero y
cumplido pago al ac reedor ejecutante
Banco Popular Español, S .A., de la can-
tidad de 1 .700.008 pesetas por capital de
la letra de autos y gastos de su protesto,
más los intereses del capital y costas cau-
sadas y que se causen hasta que se efec-
túe el pago, a todo lo cual expresamen -
te condeno al mencionado deudor, a
quien por su rebeldía le será notificada
esta sentencia en la forma prevenida en
los art ículos 282 y 283 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, a no ser que por la
parte ejecutante se solicite la notificación
personal . Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo .-Abdón
Díaz Suárez.

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Pascual Burriel Ortega,
expido el presente en Murcia a veintinue-
ve de abril de mil novecientos ochenta
y seis .-El Secretario Judicial
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Número 3209

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO T RES DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

El l lmo. Sr . Magistrado, Iúez del Juz-
sado de Primera Instancia núm ero Tres
de Murcia (de Familia), en los autos de
diwrcio número 1 .17 5 /8 5 , seguidos a
instancia de don Francisco Mor ales San-
d;1, rcpresentado por el Procurador don
Juar. Lozano Cam poy, contra doña Ana
Nlara de ios Angeles Rom án Delmas, en
pazadcro desconocido, ha dictado la si-
guiente sentencia que e ntre ot ros contie-
ne lo siguiente :

«En la ciudad de Murcia a 18 de abril
de 19 8 6: Vis to s por el Ilmo . Sr. D. Ma-
nuel Rodríguez Gómez, Magist rado,
Juez de P r imera Instancia n úmero T res
de Niurc iá , los presentes autos de divor-
cio 1 . 175/85, seguidos en este Juzgado
a instancia de don Francisco Morales
Sancha, mayor de edad, hijo de Ginés
y Victoria, nacido en Melilla (Málaga),
e l día 30 de mayo dé 1942, vecino de
Murcia, con domicilio en calle Vicente
Aleixandre, número 10, 5 .° D, represen-
tado por el Procurador don Juan Loza-
no Campoy y asistido por el Letrado don
Antonio Serrano Martínez ; contra doña
Ana María de los Angeles Román, ma-
yor de edad, hija de José y Carmén, na-
tural de Gandía, el día 1 de agosto de
19 53, s us labores y actualmente con pa-
radcro de sconocido y en situació n de re -
beldía, y con tra el Ministerio Fiscal, ha-
bida cuenta de la existencia de hijo me -
nor en el matrimonio, y . . .

Fallo : Que estimando la demanda de
divorcio pl anteada por el Proeurador
don Juan Lozano Campoy, en nombre
y representáción de don Francisco Mo-
rales Sancha, contra su esposa doña Ana
María de los Angeles Rom án Delmas,
demandada en rebeldía, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal ; debo declarar
y declaro la disolución por causa de di-
N orcio, del matrimonio contraído por los
mencionados cónyuges el día 20 de ma-
yo de 1972, en Gandia (V alencia), con
todo s los efectos legales inhe rentes; sin
hacer expresa imposición de costas . No-
tifíquc sele a la demandada rebelde esta
resoluci ón en la forma prevenida por la
Ley, a no ser que se solicite la notifica-
ción per sonal por la pa rte contraria y
una vez firme la presente sentencia, co-
muníyuese de o ficio al Reg ist ro Civil de
Gandía, en donde consta inserto el ma-
tr i monio de los litigantes . As í por esta
mi sentencia lo pronuncio , mando y fir-
mo . M . Rodríguez Góme z . Rubricadó»

Y para que si rva de notificación en le-
gal forma a doña Ana María de los An-
geles Román Delmas, expido el presen-
te que firmo en Mu rcia a 28 de abril de
1986.-El Secretario Judicial, J . L . Es-
cude ro Lucas .-V . ° B .°, el Magistrado,
Juez .

" Número 3210

PRIMERA IN STANCIA

VECLA

EDICTO

Don Ramón Alvarez Laita, Ju ez de
Primera Instancia de la ciudad de
Yecla y su partido, en prórroga de
jurisdicción .

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha, en los
autos de juicio ejecutivo, seguidos en este
Juzgado con el número 133/81, a instan-
cia de Tomás Menor Pérez, representa-
do por el Procurador Sr . D. José Verdú
Díaz, contra la herencia yacente de don
Antonio Pastor Bernal, declarada en re-
beldía, sobre reclamación de cantidad,
se anuncia la venta por primera vez, y
en su caso, por segunda y tercera, de los
bienes embargados, en pública subasta .

Para cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se
han señalado las once horas de la ma-
ñana del día 9 de junio de 1986, y en su
caso, para la celebración de la segunda
subasta se señalan las once horas de la
mañana del día 3 de julio de 1986, y pa-
ra la tercera, en su caso, se señalan las
once horas de la mañana del día 29 de
julio de 1986, bajo las condiciones si-
guientes :

Primera .-Servirá de tipo para la pri-
mera suba s ta la suma de setecient as cin-
cuenta mil pesetas, sin que sea admisi-
ble postura alguna q u e no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo . Para la se-
gunda subasta , e n su caso, se rvirá de ti -
po el de la primera, con la rebaja del
25 % sobre dicho t ipo, y para la tercera
subasta , también en s u caso, no existirá
sujeción a tipo, bajo las demás co ndicio-
nes que determina la Ley .

Segunda .-Para tomar parte en la p ri-
mera subasta, y en su caso, en la segun-
da y tercera, deberán consignar p revia-
mente los licitadores e120°7o del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos . Se hace constar que no estan-
do sujeta a tipo la ter cera de las subas-
tas, caso de llevarse a efecto la misma,
la consignaci ón será de120% del tipo que
sirvió para la segunda .

Tercera.-El remate podrá efectuar-
se a calidad de ceder a un tercero .

Cuarta .-Los autos y la cerlificación
del Registro se encuentran de manitics-
to en la Secretaría de este Juzgado . Que
todo licitador aceptará como bastante la
titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate .

Bienes objeto de subasta :

Rústica: Trozo de tierra secano, viña,
cereales y monte, en término de Jumi-
lla, partido de Raja de Abajo, paraje de
la Capellanía, de cabida siete hectáreas,
treinta y un áreas y diecisiete centiáreas ;
linda: al Norte, Miguel Falcó y Agustin
Rico; Saliente, Margarita y José María
Pastor Prefacio ; Mediodía, Ceferina y
Blasa Pastor Bernal, camino de la Casa
de los Nobles por medio, y Poniente,
Francisco Maruenda Robles .

Inscrita al tomo 1 .219, libro 530, fo-
l io 1 32, finca número 6.845, inscrip-
ción 1 .' .

Dado en Yec la a 9 de abril de 1986 . -
Ramón Alvarez Laita.-La Secretaria
Judicial .

* Número 3207

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MUR C IA

E DI CTO

Doña María Jover Carr ión, Magistra-
do, Juez de Pr imera Instancia nú-
mero Dos de Mu rcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecu tivo número
105-86 a instancia dé don Martín Zam o-
ra García, representado por el Procura-
dor Sr . Aledo Martínez, contra la mer-
cantil Almería Garten, S.A., con último
domicilio conocido en Roquetas de Mar,
Almería, en reclamación de 917 .168 pe-
setas de principal y otras 300 .000 pese-
tas más presupuestadas para intereses y
costas, en cuyos autos se ha acordado
conforme a lo preceptuado por el art .

1 .460 de la Ley de E . Civil, citar de re-
mate a la entidad demandada por me-
dio del p resente, concediéndole el t é rmi - _
no de nueve días para que se persone e n
los autos y se oponga a la ejecución, s i
le conviniere .

Dado en Murcia a veintiocho de a bril
de mil novecientos ochenta y seis.-
María Jover Carrión .-El Secretario,
Dionisio Bueno García .
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* Número 3162

PRIMERA INSTANCIA
NUIVIERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO
El Magistrad0-Juez de Primer a

Instancia número Dos de esta
Capital.
Hace saber: Que en mérito a lo

acordado en providencia de esta
fecha, dictada en autos número
593 de 1985, sobre procedimien to
judicial sumario del ar tículo 131
de la Ley Hipotecaria a instancia
de la Caja Rural Prov inc ial de
Murcia, representada por el Pro -
curador don José María Jim énez
Cervantes Nicolás, contra don Gu-
mersindo Jiménez Guardiola, ca-
sado con doña Consuelo Martí-
nez Guardiola , vecinos de Jum i-
lla , con domicilio en Castelar, 16 ,
en reclamación de 26 .223.432 pe -
setas de principal , cos tas e inte -
reses, por el p resente se anuncia
la venta en pública y 1 .' subasta,
y térm ino de 20 días, de las fincas
que después se describen , por el
precio que en la escritura de cons-
titución de hipoteca fue pactado
por ambas partes litigantes .

La subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado,
s ito en e l Palacio de Justicia, Pon-
da de Garay , segunda planta, el
día 23 de julio próximo venidero,
a las once de su mafiana .

1"-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que
concurran a ella consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos o superior, al
diez por ciento del fijado en dicha
escritura, sin cuyo requisito no
serán admitidos, devolviéndose
qlichas consignaciones acto conti-
nuo del remate, excepto la que co-
rresponda al mejor postor, que
servirá de tipo para garantía del
cumplimiento de su obligación y,
en su caso, como parte del precio
de venta .

2 .-Servirá de tipo para dicha
subasta el fijado en la escritura
de constitución de hipoteca.

3.a-No se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo .

4: -Los autos y la certificació n
del Registro de la Propiedad esta-
rán de manifiesto en Secretaría,
a disposición de los que deseen
tomar parte en la misma . Se en-
tenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que

las cargas y gravámenes anter io-
res y los preferen tes -si los hu -
giere- al crédito de l actor conti-
nuarán subsistentes, y que se po-
drá ceder el remate a un tercero .

Los bienes ob jeto de la subasta
son los que a continuación se
describen; están situados en tér-
mino municipal de Jumilla, par-
tido de la Fuente Tobarra, labor
llamada de la Campana, e inscri-
tos en e l Registro de la Prop ie-
dad de Yec la.

1 .-Una casa cor tijo denomina-
da de la Campa, sin número de
policía, y se compone de planta
baja, una ermita, cuadra, coberti-
zo y una sala, ocupando una su
perficie de 217,10 m2 . Inscrita en
el tomo 996, libro 443, fo lio 139,
finca 24.016, inscripción 7' .

2.-Cincuenta y ocho áreas de
tierra secano, indiv isible, ejidos ;
linda: al Este con la acequia que
va de la Fuente al Guerto .

Inscrita al tomo 996 , l ibro 443,
folio 14 1 , finca 24 .0 1 7, insc r ip-
ción 7 ° .

3 .-Un pajar de piedra, orienta-
do al Norte y linda con otro pajar
de Marcelina Guardiola, con una
superficie de sesenta metros y se-
tenta y siete cen tímetros cuadra-
dos. Inscrito en el tomo 996, li-
bro 443, fo lio 143 , finca número
20.018, inscripción 7 .' .

4 .-Sesenta y seis hectáreas y
cincuenta áreas de tierra de seca-
no en el sit io de la Hoya del Po-
zo, banca l llamado de los Cone-
j os y parte de la Hoya del Pañe-
ro . Inscrita en el tomo 24 .024 , ins-
cripción 7 °.

5. - Cuatro h ectá r eas y
veintiuna áreas de tierra secano
indivisible, con diez vides, sitio
de la Casa de Poli lla . Inscr ita en
el tomo 996 , libro 443, folio 145,
finca número 24 .0 19, inscrip -
ción 7 °.

6 .-Ochenta y siete hectáreas y
setenta y cuatro áreas de tierra
secano, blanca, resto del bancal
llamado Benasa de los Cuatro Oli-
vares y parte del bancal l ;amado
Viñica de la Casa . Inscr ito en el
tomo 1 .148, l ibro 501, folio 79
vuelto, finca número 24 .015 , ins -
cripción 10 .

7 .-Treinta y una hectáreas y
noventa centiáreas de tierra se-
cano, b lanca, trozo l lamado de
Malsica del Escabezado. Inscr ita
en el tomo 1 .148, libro 501, fo lio
30, finca número 24 .020, inscrip-
ción 10 .

8 .-Nueve hectáreas y noventa
y nueve centiáreas de tierra se-
cano, bancal llamado Mediodía

del Cana lizo de la Cruz. Inscrita
en el tomo 1 . 148, libro 501, folio
81 vuelto, finca número 24.021 ,
inscr ipción 10 .

9 .-Catorce hectáreas de tierra
secano, monte; linda con monte
de Caridad Guardiola y montes
comunales . Inscr ita en el tomo
996, libro 443, fo lio 15 1 , finca nú -
mero 24 .022, inscr ipción 7 " .

10 .--Seis hectáreas de tierra
secano, que linda : al Norte, mon-
te de Jumi lla, la Pedrera y otro.
Inscrito en el tomo 996, libro 443,
folio 153, finca número 24 .023,
inscripción 7 ° .

13.--Catorce hectáreas de tie-
rra secano, que linda, ent re otros,
con el Canalizo de la Cruz y Ca-
mino de Tobarra. Inscripción la
3 a de la finca número 2 .303, fo-
lio 173 vue lto, libro 442, tomo 991 .

14 .-Cuarta parte indivisa de
una ca sa cortijo a teja vana , sin
número de policía rural , llamada
de Pol illa; se compone de planta
baja con diferentes depar tamen-
tos y un pozo de agua viva, ocu-
pando todo una superficie de cien
metros cuadrados . Inscripción .
La 6' de la finca 24279, fo lio 228
vuelto, libro 338, tomo 743 .

Dado en Murcia a 23 de abr il
de 1 906. - El Magist rado- Juez.-
El Secreta rio, Dionisio Bueno
García.

Diligencia .-Murcia, 23 de abr i l
de 1986 .-Se adiciona por ella en
el edicto que precede que las fin-
cas en el mismo reseñadas res-
ponden en la hipo tecada consti-
tuida sobre las mismas de las
cantidades precisadas en la cláu-
sula cuarta, e individua lmente de
la forma s igu iente :

El bien descrito bajo e l rürne
ro 1, de 24. pesetas de princi-
pal, 21 .000 pesetas de intereses y
5.000 pesetas más para gastc)a y
costas .

El descrito bajo el número 2,
de 24 .000 pesetas de p rincipal ,
21 .000 pesetas de intereses y 5 .000
pesetas para gastos y costas .

El descrito bajo el número 3,
de 5 .000 pesetas de principal, pe-
setas 4 .375 de inte reses y 625 pe-
setas para gastos y costas.

El desc rito bajo e l número 4,
de 3.800.000 pesetas de principal ,
3 .25 .000 pesetas para intereses y
875 para gastos y costas .

El descrito bajo el número 5,
de 300 .000 pesetas de principal,
262 .500 pesetas para intereses y
57.500 pesetas más para gastos y
costas .
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E l descrito bajo e l número 6,
de la suma de 5 .800 .000 pesetas
de principal, 5 .075 .000 pesetas pa-
ra intereses y 1 .25 .0100 pesetas pa-
ra gastos y costas .

El descrito bajo e l número 7,
de 2 .400 .000 pesetas de principal,
2.100.000 pesetas paraintereses y
500.000 pesetas para gastos y cos-
tas .

El descrito bajo el número 8,
de 700A00 pesetas de principal,
612 .500 pesetas para intereses y
la de 187 .500 pesetas para gastos
y costas .

El descrito baj o el número 9,
de 1 .200 .000 pesetas de principal,
1 .050 .000 pesetas de intereses y
150 .000 pesetas más para gastos
y costas .

El descrito baj o e l número 1 0,
de 450 .000 pesetas de principa, l ,
393 .750 pesetas para intereses y
156 .250 pesetas para gastos y cos-
tas .

El descrito bajo el número 13,
de 1 .174.000 pesetas de principzl,
1 .027,250 pesetas para intereses y
98 .750 pesetas para gastos y cos-
tas .

Y e l descrito bajo el número
14, de 33 .000 pesetas de principal ,
28.875 para gastos y costas y pe-
setas 25 . 000 más para gastos y
costas. - El Secretario , Dionisio
Bueno García.-V ° B°, el Udagis-
trado-Juez .

Número 3 1 6 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en
autos de juicio declarativo de
mayor cuantía que se siguen en
este Juzgado con el número 266/
80, instados por el Sr . Abogado
del Estado contra don Arturo
Viudes Mu"noz y otros, por medio
de la presente se emplaza a don
Francisco Sánchez Díaz, don Fer-
nando Paco Alemán y don Ginés
Sánchez Muñoz, así como a sus
respectivas esposas, si fueren ca-
sados, a los solos efectos del - ar -
tículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, cuyos domicilios se igno-
ran , así como también a todas las
personas o entidades ignoradas
que puedan ostentar y atribuirse
cualquier clase de derzchas so-
bre los terrenos objeto de la mis -
ma que luego se dirán, y caute-
larmente para el supuesto de que
se acredite en los autos que algu-

no de los demandados hubiese fa-
llecido o transmitido su derecho
a un tercero, lo que se ignora, se
riirige también contra las perso-
nas desconocidas que- sean sus
heredero", y, en general, suceso-
-s o caüsahabiente -, de los mis-

mos, pa:a que dentro del término
de nueve días comparezcan en
los autos, personándose en for-
ma, bajo apercibimiento de que
de no verificarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar en Dere-
cho.

Objeto del pleito son los terre-
nos sobrantes de la antigua zona
marítimo-terrestre, r e s u ltantes
del deslinde de la zona dicha, en
un tramo de costa de la playa de
El Mojón, del término municipal
de San Pedro del Pinatar (Mur-
cia), teniendo una superficie li-
bre de 3 .829 metros cuadrados y
68 decímetros cuadrados .

Dado en Murcia a 9 de noviem-
bre de 1984 .-El Juez.-El Secre-
tario.

Número 3170

DISTRITO

LORCA

E DICTO

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez
de Distrito sustituto de la ciu-
dad de Lorca y su circunscrip-
ción .

Por el presente, hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan diligencias de juicio
de faltas número 449/81, sobre
daños, a virtud de denuncia de
Lázaro Romero Piernas contra
Cristóbal Alonso González y Fran
cisco Javier Alonso González, pro-
cedimiento en el cual se dictó au-
to de sobreseimiento cuya cabeza
y parte dispositiva es como a con-
tinuación se expresa :

.Auto.-En la ciudad de Lorca
a 1 7 de noviembre de 1982.-V is-
tos los artícu los c itados y demás
de general apl icac ión , el Sr. don
Andrés Pacheco Guevara, Juez de
Distrito de la misma y su iérrni -
no, por ante mí , el Secretario, di-
jo: Que debía de sobreseer y so-
brese ía las presentes actuaciones,
sin otro trámite que la baja en el
libro registro y el archivo en el
legajo que les corresponda. Así lo
acuerda, manda y firma ~l men-
c ionado Sr . Juez Municipal, de
que doy fe» .

En su virtud se cita, l lama y em-
plaza a los mencionados ante-
riormente, Lázaro Romero Pier-
nas y Francisco Javier Alonso
González, que se encuentran en
ignorado paradero, para que com-
parezcan ante esta Secretaría, al
objeto de notificarles la resolu-
ción mencionada .

Y para que sirva de citación y
notificación a los interesados, ex-
pido el presente que fi rmo en Lor-
ca a 24 de abril de 1986.-Juan
Alcázar A lcázar.-La Secretaria .

Número 3 443

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en los autos de jui-
cio de faltas número 2 .536 de
1985, seguidos en este Juzgado por
daños y les iones en tráfico, entre
particulares, se ha dictado la si-
guiente providencia, que es del
tenor literal siguiente :

«Providencia Magistrado, Juez
Iltmo. Sr. Giménez Llamas.-En
Murcia a 6 de mayo de 1986 -Da-
da cuenta, seseñala para la cele-
bración del correspondiente jui-
cio de faltas el día 24 de junio y
hora de las 10,20, para cuyo día y
hora serán convocados el señor
Fiscal de Distrito y las partes, en-
tregándose la oportuna cédula de
citación al Agente Judicial de este
Juzgado, para la citación en con-
cepto de denunciados, librando
oficio al Iltmo. Sr. Comisario Jefe
de la Policía y al Director de la
Prisión Provincial, por encontrar-
se en ella Antonio F e r n á n d e z
Amador, y edicto al «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para
la citación de Antonio Rubio Te-
ruel .

Lo manda y firma 5S.a, doy fe» .

Y para que sirva de citación a
juicio a Antonio Rubio Teruel,
que se encuentra en ignorado pa,
radero, expido la presente para su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», en Mur-
cia a seis de mayo de mil nove-
cientos ochenta y seis .-E1 Secre-
tario, José Abenza Lerma .-Visto
bueno: El Juez de Distrito núme-
ro Cuatro .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 3155

CARTAGENA

Ignorándose el domicil io actual
de los contribuyentes que se ci-
tan, se les notifica por medio del
presente anunc io, a fin de que rea-
licen el ingreso en la Depositaría
municipal de este Excmo . Ayunta-
miento de Cartagena, de las can-
tidades liquidadas a cada uno por
el concepto de Contribuciones Es-
peciales, en los plazos y por los
medios establecidos en el Regla-
mento de Haciendas Locales y Ge-
neral de Recaudación, pudiendo
retirar las notificaciones en el Ne-
gociado de Hacienda, calle Cam-
pos, número 4, e interponer las re-
clamaciones pertinentes, según se
expresa en cada cédula de noti-
ficación.

Este anuncio se publica en vir-
tud de lo establecido en los ar-
tículos 8 0 .3 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, 314 y 315
del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen durí-
dico de las Co rporaciones Loca-
les, artíeu lo 33.4 del Real Decreto
3250/76, de 30 de diciemb re, y ar-
tículo 14 . 4 de la Ordenanza Regu-
ladora .

Núm. de liquidación; nombre
del contribuyente;iinca objeto de
la contribución especial ; cuota,

pesetas

211; Antonio García; Rambla,
5 , barrio Concepción; 266 pesetas .

211; Antonio García; Rambla,
5 , barrio Concepc ión; 268 pesetas .

173 ; Antonio García ; Rambla,
5, barrio Concepción; 353 pesetas .

213; Antonio García; Rambla,
5, barrio Concepción; 279 pesetas .

41 ; F'rco. Martínez Martínez ;
Can teras; 1 .481 pesetas .

42; Frco . Martínez Mar tínez;
Canteras; 7 . 041 pesetas .

43 ; Freo. Martínez Martínez ;
Canteras; 2 .889 pesetas .

44; Frco . Martínez Martínez;
Canteras ; 2.355 pesetas .

45 ; Frco . Maitínez Martfnez;
Canteras; 3.157 pesetas .

46; Alonso Martínez Martínez ;
Canteras; 12.141 pesetas .

156 ; Juan Fernández Albalade-
jo; calle Car tagena, El Algar, 188
pesetas .

418; José Soria González; calle
Bonanza, 10, El Algar ; 268 pesetas .

419 ; Gertrudis Avilés Mazón ;
calle Bonanza, 10, El Algar ; 268
pesetas.

36 ; Isabel García Martínez ; calle
Sur, 2, El Algar ; 335 pesetas .

100 ; Gertrudis Avilés Mazón ;
Lomas Algar ; 1 .288 pesetas .

1 00 ; Gertrudis Avil és Mazbn;
Lomas Algar ; 1.686 pesetas .

100 ; Gertrudis Avilés Mazón ;
Lomas Algar; 1.686 pesetas .

210 ; Antonio Iñigo Bartolcm é ;
Muralla Tierra, número 9, i °, I ;
4.611 pesetas ,

1/6; Pedro Moreno Jiméne ¿ ;
calle Tallo, Los Urrutias ; 2.E76
pesetas .

1/ 6; Pedro Moreno Jiménez ; ca-
lle Tallo, Los Urrutias ; 2 .876 pese-
tas .

1 /2 ; Antonio Mesa Vil,ar; ca lle
Tallo, Los Urrátda .s ; 2 .876 pesetas.

1 /2 ; Antonio Mesa Villar ; calle
Tallo, Los Urrutias; 2 . 876 pesetas .

1 /2 ; Antonio Mesa Villar, ca lle
Tallo, Los Urrutias ; 2 .876 peset as .

~Cartagena, 24 de abril de 19 86 .
El Jefe del Negociado .

* Número 3135

MORATALLA

EDI CT O

Don An tonio Czupía Arias, Alcal-
de-Presiden,té . 4T Iltmo. Ayun-
tamiento de Moratalla (Mur-
cia) .

Hago saber : Que aprobado por
el Pleno de este Ayuntamiento, en
su sesión ordinária correspon-
diente a l d ía 27 de d iciembre de
1985, de forma definitiva, el Re-
glamento Orgánico para este
Ayuntamiento conforme a la vi -
gente Ley de Bases de Régimen
Local 7/85, de 2 de abril, queda
pub licado conforme a lo previsto
en los artículos 70, párrafo 2, 1 1 1,
1 13, 49 y concordantes de la cita-
da Ley, así como en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Moratalla, 23 de abril de 1986 .
El Alcalde.

* Número 3159

MURCI A

Anuncio devo lución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a los contratistas que asimismo se
esnecifican, y una vez transcurri-
dos los plazos de garantía y reci-
bidas definitivamente las mismas,
se expone al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el
artículo 88/1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1 953,
a fin de que, durante quince días,
por particulares y entidades, pue-
dan presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes :

-Reparación acequia junto a
la Vereda del Chocolate, en Los
Ramos. Algivia, S . A.

- Prolongación alcantaril lado
junto al Azarbe de las Sierpes, en
Barrio del Progreso . Doña Josefa
López Fuentes .

- Suministro material inforxná-
tica actividades educativas de los
Consejos. Doña Antonia Natalia
Marín Carrillo.

-Pavimentación, red agua po-
table y saneamiento en calle Cues-
ta de la Magdalena. CYASA .

Talleres Pellicer y
Construcciones, S . A .

-Red de alcantarillado y acon-
dicionamiento calle Mayor, de
Puente Tocinos .

-Red de saneamiento en La
Azacaya .Camino de Beniaj án.

-Acometids alcantarillado en
el nuevo C . N. de Patiño .
Doña Francisca Moya Reinaldos

- Acondicionamiento de la Al-
caldía de El Palmar .

-Vallado C. P. Antonio Delga-
do, de Sangonera la Verde.
- Adaptación de agencia de lec-

tura en el barrio del Espíritu San-
to, de Espinardo .
- Re forma interior de las plan-

tas baja, primera y segunda de la
Casa Consistorial .

- Reforma interior de la plan-
ta 2N del Ayuntamiento.

Murcia, 22 de abril de 1986 .-
El Alcalde, P. D.
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* Número 3 1 52

CAIYAVAGA DE LA CRUZ

EDICT O

Por don Manuel Vacas Mar tí-
nez-B lasco ha sido so licitada ]i -
cencia municipal para el estableci-
miento, apertura y fuizoionamien-
to de una actividad de bar, con
emplazamiento en calle Manuel
Martínez (Callejón), de este inu-
nicipio .

Lo que se hace público en-vir-
tud de lo dispúesto en el art . 30,
2 . a) de l Reglamento de 3 0 de no-
viembre de 1961, para que, quie-
nes se consideren afectados pue-
dan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de 10
días hábiles .

Caravacade la Cruz a 25 de
abril de 1986.-E1 Alcalde .

* Número 3 153

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Por don Francisco Jodar Fer-
nández ha sido solicitada licencia
municipál para, el establecimiento;
apertura y funcionamiento de una
actividad de café-bar, con emgla-
zamiento en A C/ . Angel Blanc,
de este municipio . ,

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el ar t ículo
30 , 2 . a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que, quie•
nés se consideren afectados pue-
dan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de 10
días hábiles .

Caravaca de la Cruz a 25 de
abril de 1986.-El A lcalde .

* Número 3158

MULA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Mula .
Hace saber : Que aprobado pór

la Comisión de Gobierno de fecha
19 de abril de 1986, el padrón -del
impuesto municipal de circula-
ción de vehículos, correspondien-
te al ejercicio de 1986, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
Municipal; por plazo de quince
días hábiles, a efectos de examen
y reclamaciones ; transcurrido el
mismo sin reclamaciones, se pr o-
cederá al cobro de dicho ímpuÁs-
to hasta el día 3 1 de julio de 1986.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Mula, 21 de abril de 1986 .-E l
Alcalde .

* Número 3181

B LANC A

ANUNCIO

Aprobado por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día
28 de abril de 1986 , el proyecto de
obra incluido en el Plan de Inst a-
laciones Deportivas para 1986 , pa-
ra las obras de construcción de
«Sala Escolar» , redactado por el
Arquitecto don Andrés Checa An-
drés - y por el Ingeniero de Cami-
nos , Canales y Puertos don Juan
Guillamón Alvarez, se expone al
público , por plazo de 15 d ías , nara
presentar reclamaciones y en el
caso - de no interponerse se consi-
derará definitivamente aprobado .

Blanca, 29 de abril de 1986 .-
El Alcalde , Valero Martínez Pala-
zón .

* Número 31 57

LORC A

EDICTO

Por haber solicitado Arcas y
Barr:és, S. L., licencia para un
pub, en calle Musso Valie:rte, se
abre información pública, por pla-
zo de diez días, para que los inte-
resados en este expediente, pue-
dan presentarlss alegaciones que
convengan a su derecho.

Lorca, 21 de abril de 1986 .-El
Alcalde, José Antonio Gallego L6-
pez.

* Número 3220

MU R C IA -"

Devolucióa de fianaá

Solicitada devolución de fiaaza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a doña Francisca Moya Reinaldos,
con domicilio en Beniaján (Mur-
cia) , y una vez transcurridos los
plazos de garantía y recibidas de-
finitivamente las misma s, se ex-
pone al púb lico en cumplimiento
de lo preceptuado en el artículo
88/1 del Reglamento dé Coatrata-
c iónde las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, a fin de
que, . durante 15 días, por particu-
Iares y entidades, puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se es-
timen pertinentes .

- Reparación desperfectos en
vivienda Guarda de la Contrapa-
rada .

- Remodelación dependencias
para servicios municipales en el
Mercado del Carmen (Oficinas
Medio Ambiente) .

Murcia, 30 de abril de 1986 .-El
Alcalde, P . D.

* Número 322 1

SAN JAVIER

EDICT O

Aprobado inioíalmznte por el
Pleno de la Corporación Munici-
pal, en sesión celebrada el día 3
de abril de 1986, las normas sub-
sidiarias y complementarias de
»ianeamientb de San Javier, tal y
como haíi sido redactadas por los
Servicios Técnicos Municipales,
con las determinaciones estableci-
das en el artículo 71, números 3 y
4, de la Ley del Suelo, y artículo
93 del Iieglamento de Planeamien-
to, se somete a información pú-
blica las citadas normas, durante
el plazo de un mes, para que pue-
da ser examinado el expediente,
por cualquier persona interesada
y efectuar, en su caso, las alega-
clones pertinentes, todo ello a te-
nor de lo establecido en el artícu-
l0 41 de la vigente Ley dél Sue2o .

San Javier a 28 de abril de 1 986 .
El Alcalde.

* Número 3 2 2 8

ABAR A N

ANUNCI O
Aproba,do lxúciadmente por el

AyuntamlentD Pleno, en seslón del
día 28 del actual, el proyécto dé
Estudio de Detaite de ízíidiEliiva,
particular para la ordennción de
volúmenes y apertura de pasaje
peatcrnal en terreno que ocupa el
Mercado Viéjo con fachada a ca-
lles Federico Servet y Dr . Molina,
el inism0 en unión del expediente
se somete a in2ormacián públiCa,
por plazo de 15 cliás hábí7es, du-
rante el Cná1 padxá ser examiñadp
y formularse -a2ég8ciones .

Lgu4l~te,45 quedadoaproba-
da la suspensjó,n .del otorgamien-
to de licenGias de parcelación,
edificación y demolición en toda
la zona afeetgde, por dicho-FasMaa-
dio .

Abárán a, 30 Sie abril de 1988 .-
E 1 Alcalde.

11
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* * Número 3553 * Número 31 54 1 82 ; calle La Fuente, 2, A lum-
bres; La Fuente, 2; 2 .540 pesetas .

ULE A

Subasta de las obras de «Mejoras
en el alcantarillado y pavimenta-

ciones en Ulea» .

1.-Hasta las 12 horas del día
en que finalice el plazo de 10 días
hábiles al de la publicación de es-
te anuncio, se podrán presentar en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to, ofertas para la contratación, a
la baja, para la realización del
proyecto de «Mejoras en el alcan-
tarillado y pavimentaciones en
Ulea», por un importe máximo
de 7.777.777 pesetas.

2.-El pliego de co ndiciones,
con la documentación que hay que
acompañar, cuantía de la fianza
provisional y demás datos que
puedan interesar, se encuentran
de manifiesto para su examen en
la Secretaría del Ayuntamiento .

3 .-La apertura de plicas se rea-
lizará a las 13 horas del mismo
día en que flnalice el plazo de
presentación de ofertas, en la Ca-
sa Consistorial .

4:Asimismo se expone al pú-
blico el pliego de condiciones eco-
nómico-admin istrativas que ha de
regir la contratación de dichos
trabajos, por plazo de 8 días, paf
ra oír reclamaciones, de canfor-
midad con el artículo 122 del Real
Decreto 781 de 1986, de 18 de
abril .

5.-Modelo de proposició n :
Don . . ., vecino de . . ., con do-

micilio en . . ., número . . ., con do-
cumento nacional de identidad
número . . .,,exped idq en . . . a . . . de
. . . de 19 . . ., en nombre propio (o
en representación de . . ., como . . .,
conforme acredit& con poder no-
tarial declárado bastante), ente-
rado del anunc ia publicado ofi-
óialmente y del pliego de condi-
ciones juridicas, facultativas y
écoñómico - administrativas, con
destino a la contratación convo-
cada por el A y ú n t a m iento de
U1ea para la realización de las
obras de «Mejoras en el alcantari-
llado y pavimen taciones en Ulea»,
cuyo contenido conoce y acepta
íntegramente, se compromete a
realizarlo con arreglo a las cláu-
sulas del mencionado pliego de
condiciones, propon iendo como
prec io de ejecución la cantidad
de . . . pesetas (en lstra). Dicha
cifra representa el . . . por 100 de
baja sobre el presupuesto.
(Fecha y firma del proponente) .

Ulea a 14 de mayo de 1986-E1
Alcalde .

CARTAGENA

Ignorándose el domici lio actual
de los contribuyentes que se citan,

se les not ifica por medio del pre -
sente anuncio a fin de que reali-
cen el ingreso en la Depositaría
Municipal de este Excmo . Ayunta -
miento de Cartagena, de las can-
tidades liquidadas a cada uno por
el concepto de Contribuciones Es-
peciales , en los plazos y por los
medios establecidos en el Regla -

mento de Haciendas Locales y Ge-
neral de Recaudación, pudiendo
retirar las notificaciones en el Ne-
gociado de Hacienda, calle Cam-
pos, número 4, e interponer las
reclamaciones pertinentes, según
se expresa en cada cédula de no-
tificación.

Este anuncio se publica en vir-
tud de lo establecido en los ar-
tículas 80.3 de la Ley de Procedi -
miento Administrativo, 314 y 315
del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurí-

dico de las Corporaciones Locales,
articulo 33 .4 del Real Decreto
3250/76, de diciembre, y art . 14 .4
de la Ordenanza Reguladora .

Núm. liquidación; nombre del

contribuyeñte; finca objeto de la

contribución especial ; cuota, ptas.

2 ; Juan Aparicio; El Cañar ;
6 .889 pesetas .

2 ; Juan Aparicio ; El Cañar ;
6 .889 peseta4 • . :

13 ; Vda . y Fiduos . Pedro Cone-
sa Guerrero ; Virgen de Begoña;
89 .752 pesetas .

330; calle Barceló, 1, Alumbres ;
Barceló, 1 ; 225 pesetas .

331 ; calle Barceló, 3 Alumbres ;
Barceló, 3; 211 pesetas .

4 17; calle Madrid , 3 , Alumbres ;
calle Madrid , 3 ; 225 pesetas .

1 76 ; calle La Fuente, 2, Alum-
bres; La Fuente, 2; 151 pesetas .

181 ; calle La Fuente, 2, Alum-
bres ; La Fuente , 2 ; 2 .114 pesetas.

181 ; calle La Fuente, 2, Alum-
bres ; La Fuente , 2; 2 .114 pesetas .

780; Cristobalino Mtez . Valero,
Alumbres ; San Franc isco, 1 1 ; 76 1
pesetas .

774 ; Cristobalino Mtez . Valero,
Alumbres; San Francisco, 11 ; 45
pesetas .

783/2; Cristobalino Mtez . Vale-
ro, Alumbres ; San Francisco, 11 ;
632 pesetas .

783/2; Cristobalino Mtez. Vale-
ro, Alumbres ; San Francisco, 11 ;
632 pesetas .

47/2; Juan Ramón Pérez; Los
Nietos Viejos; 895 pesetas .

6 ; José Salinas Moreno; Valde-
lentisco : 1 1 .343 pesetas .

6 ; José Salinas Moreno ; Valde -
lentisca; 11.343 pesetas .

6 ; José Salinas Moreno ; Valde-
lentisco; 11 .343 pesetas .

99 ; Vicente Jiménez Campillo ;
calle Mayor, barrio Peral ; 5 . 226
pesetas .

292; calle Mayor, sin núm ., El
Llano; calle Mayor, sin núm . ;
6 .360 pesetas .

192; calle Mayor, sin núm ., El
Llano ; calle Mayor, sin núm . ;
6 . 360 pesetas .

38 ; Rosa Lázaro López ; Marco
Aurelio, 13; 298 pesetas .

512 ; calle Segismundo Moret,
sin níunero, El Llano; calle Segis-
mundo Moret, El Llano ; 2 .439 pe-
setas .

512; calle Segismundo Moret,
sin número, 5 Llano; calle 5egis-
mundo Moret, El Llano; 2A39 ep-
setas .

63 ; Ana Fernández,Díaz; calle
Cicerón, 2; 1.347 pésetas.

322 ; José Serna Cánovas ; carre-
tera barrio Peral, número 29, 3, 1 ;
462 pesetas .

85; Pedro Guillén García ; Ctra .
Los Nietos, púm. 20, Urrutias ;
1.195 pesetas .

4; José Blaya Sánchez; avenida
Titio Didio, 12, Hondón ; 241 pese-
tas .

6; José Blaya Sánchez; Avda. Ti-
tio Didio, 12, Hondón; 270 pesetas .

6 ; José Blaya Sánchez; Avda. Ti-
tio Didio, 12, Hondón ; 270 pesetas .

Cartagena, 20 de abril de 1986 .
El Jefe del Negociado .


